
APOYO EN LOS PROCESOS DEL PROGRAMA DE TITULACIÓN DE PREDIOS 

FISCALES DE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

 

 

 

 

 

 

SEBASTIAN CUADROS APARICIO 

C.C 1192911512 

 

 

 

    

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

FACULTAD DE INGENIERIAS Y ARQUITECTURA 

PROGRAMA DE ARQUITECTURA 

VILLA DEL ROSARIO  

2022 



APOYO EN LOS PROCESOS DEL PROGRAMA DE TITULACIÓN DE PREDIOS 

FISCALES DE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

 

SEBASTIAN CUADROS APARICIO 

C.C 1192911512 

 

 

INFORME DE PRACTICA PROFESIONAL DE TRABAJO DE GRADO 

 

 

 

DIRECTOR: 

WOLFANG FRANCISCO CARVAJAL 

ARQUITECTO 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

FACULTAD DE INGENIERIAS Y ARQUITECTURA 

PROGRAMA DE ARQUITECTURA 

VILLA DEL ROSARIO  

2022 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

A mis padres que me forjaron como la persona 

que soy en la actualidad, me apoyaron en todos 

los aspectos posibles en mi vida y en el 

transcurso académico, gracias por su apoyo 

constante. 

 

 

 

 

‘’Las raíces de la educación son amargas, pero 

la fruta es dulce”  

 

Aristóteles. 

 

 

 

 

 

 

 



Resumen. 

La realización de la práctica profesional, tiene como objetivo principal, el apoyo y desarrollo 

de las actividades realizadas en el programa de titulación de predios fiscales de la secretaría 

de vivienda del municipio de Cúcuta. Dicho programa tiene como objeto de intervención 

principal las zonas con mayor índice y aglutinamiento de vivienda informal en el territorio 

urbano de Cúcuta y va dirigido mayormente al grupo poblacional más vulnerable 

económicamente hablando con el fin de reducir drásticamente el déficit cuantitativo y 

cualitativo de vivienda presentado en el municipio. Los procesos se encuentran apoyados 

en la línea estratégica 5, componente de vivienda, presentados en los objetivos del PDM 

‘’Cúcuta 2050, estrategia para todos.’’ Se establecen actividades que son llevadas a cabo 

en conjunto con el equipo de trabajo y directamente relacionado con las personas objeto de 

intervención, en donde una vez se verifique que cumplan con los respectivos requisitos les 

será entregado de manera gratuita la propiedad de terreno legal, contribuyendo al desarrollo 

social y económico del municipio.  
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Abstract. 

The realization of the professional practice, has as main objective, the support and 

development of the activities carried out in the program of titling of fiscal properties 

of the housing secretary of the municipality of Cúcuta. Said program has as main 

intervention object the areas with the highest index and agglutination of informal 

housing in the urban territory of Cúcuta and is directed mainly at the most 

economically vulnerable population group in order to drastically reduce the 

quantitative and qualitative housing deficit presented in the town. The processes are 

supported by strategic line 5, housing component, presented in the objectives of the 

PDM ''Cúcuta 2050, strategy for all.'' Activities are established that are carried out 

jointly with the work team and directly related to with the people subject to 

intervention, where once it is verified that they meet the respective requirements, 

they will be given free ownership of legal land, contributing to the social and 

economic development of the municipality. 
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INTRODUCCIÓN. 

El municipio de San José de Cúcuta, dentro de sus objetivos principales tiene, fomentar el 

desarrollo sostenible a través de la formulación de programas y proyectos en materia de 

uso de suelo, ordenamiento territorial y desarrollo urbano, relacionado directamente con la 

habitabilidad integral, con el fin de dar soluciones a los problemas de vivienda, de aquellas 

familias que actualmente ocupan ilegalmente predios fiscales urbanos que son propiedad 

del municipio. 

En el caso de familias vulnerables, que durante mucho tiempo han ocupado de manera 

ilegal territorio, es decir que son predios propiedad del estado y no tienen acceso a la 

tenencia de la tierra, la secretaría de vivienda, encabezada por la alcaldía del municipio de 

Cúcuta está implementando un programa. 

Este programa denominado “vivienda digna para todos”, el cual, forma parte del Plan de 

Desarrollo Municipal 2020-2023 de la línea 5, componente 5 vivienda “habitad digno para 

todos” (pág. 306) promueve la tenencia de predios y la adquisición de la propiedad de 

terreno ocupado de manera ilegal, que es el procedimiento y los procesos por los cuales 

las entidades públicas de orden nacional y territorial, transfieren a título gratuito dichos 

predios ocupados ilegalmente con vivienda social, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos legales establecidos. 

La propuesta de estudio es el procedimiento que se lleva a cabo por la secretaría de 

vivienda de la alcaldía de Cúcuta, los cuales aplican para los procesos de cesión de predios 

a título gratuito. Dichos procesos, tienen como objeto de estudio los barrios, nuevo 

horizonte, niña Ceci y 7 de agosto que están ubicado específicamente en la comuna 8 

dentro del casco urbano de Cúcuta; estos barrios destacan por tener un alto índice de 

habitabilidad informal en sus terrenos. 

De acuerdo con lo anterior, el presente documento tiene como finalidad presentar un 

informe de las actividades realizadas durante la práctica empresarial, la cual, fue llevada a 

cabo en la Alcaldía de San José de Cúcuta, Norte de Santander, específicamente en la 

dependencia secretaría de vivienda. 

El objetivo principal de la práctica es acompañar y apoyar en los procesos de Titulación de 

predios fiscales, dicho proyecto surgió del ‘’Programa que apunta en primera medida a la 

formalización y legalización del territorio, mediante estudios de regularización de 

asentamientos de origen informal, apuntándole a la legalización de asentamientos humanos 

y la titularización de la propiedad.’’ (Plan de Desarrollo de Cúcuta. (2020). Vivienda digna 

para todos. Pág. 317). 

El programa mencionado anteriormente, está dirigido al grupo de población más vulnerable 

económicamente hablando, siempre y cuando cumplan con los requisitos previamente 

establecidos en los artículos 277 de la ley 1995 de 2019 y el articulo 2.1.2.2.2.4 del decreto 

No. 149 de 2020. 



Como primera condición, los bienes inmuebles deben tener características fiscales de 

propiedad del municipio de Cúcuta y este mismo se encuentre ocupado por un particular 

con una antigüedad mayor a 10 años. El postulante o solicitante debe diligenciar la carta de 

intención que será entregada en la secretaría de vivienda, de este modo se dará inicio al 

trámite  de cesión. 

Cabe resaltar, que el predio a titular tendrá que estar ubicado en el perímetro urbano, este 

mismo no debe estar situado en bienes de uso público ni en zonas de alto y mediano riesgo, 

la mejora que es objeto de titulación debe contar con el paz y salvo predial. 

Es fundamental hacer énfasis en la importancia que trae consigo la participación en el plan 

de la titulación de predios, ya que trae beneficios como brindarles seguridad en la tenencia 

de la tierra. 

Para cumplir con esta labor es indispensable recorrer el lugar, por medio de un trabajo de 

campo, programando visitas a las viviendas, con el fin de tener un acercamiento con la 

población próxima y conocer su situación, características tanto de la persona como del 

predio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. GENERALIDADES. 

 

1.1.  PRESENTACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DEL PROYECTO 

Hasta la fecha, son aproximadamente 10.000 predios los que se encuentran ilegalmente 

ubicados en terrenos que son propiedad del Municipio de Cúcuta, debido a esto la 

secretaría de vivienda, encabezada por la alcaldía de San José de Cúcuta en una de sus 

funciones principales, es la oferta y construcción de proyectos en materia de vivienda social 

y hábitat con el fin de reducir el déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda en el municipio. 

Según la información censal recopilada por el DANE, en 2018 el déficit de vivienda fue 

25.7% para Cúcuta.  

La problemática se encuentra predominantemente en las zonas periféricas de la ciudad, 

especialmente en las comunas 6, 7 y 8, dado que esta zona aglutina, en gran parte, los 

asentamientos informales formados generalmente por procesos de invasiones 

conformados por familias de bajos ingresos y en muchas ocasiones desplazados y 

migrantes 

Esto evidencia un alto índice de ilegalidad sobre los predios fiscales en el territorio, por lo 

cual da a entender que parte de la población de Cúcuta no puede acceder a una vivienda 

digna y adecuada al marco de la ley, puesto que no cuentan el nivel de ingreso mínimo para 

cumplir con las exigencias necesarias y comprarla en el mercado formal. 

Muchas familias y personas optan por el camino de la informalidad y la autoconstrucción 

por el simple motivo de tener un techo donde refugiarse a ellos y sus familiares. Son varios 

los casos en los cuales estas viviendas están ubicadas en sitios con zonas de riesgo 

afectando y exponiéndose así mismo su salud, sin contar que muchas veces no cumplen 

con los niveles suficientes de urbanismo, habitabilidad, seguridad y accesibilidad, etc. 

Presentando así unas condiciones de precariedad.  

Es por lo anteriormente mencionado que, la secretaría de vivienda está llevando a cabo un 

programa llamado ‘’titulación de predios fiscales’’ en donde cede de manera gratuita a todas 

aquellas personas que hayan construido vivienda en predios que sean propiedad del 

municipio, con el fin de reducir significativamente las estadísticas y el déficit de vivienda 

construida de manera ilegal en predios que son propiedad de Cúcuta. 

 

 

 

 



1.2. PREGUNTAS PROBLEMA. 

 

- ¿Cuáles actividades se generan dentro de la secretaría de vivienda para un óptimo 

proceso de titulación? 

- ¿Cuáles medios son los más adecuados para dar inicio al proceso de socialización 

de predios y su respectiva titulación? 

- ¿Qué ventajas y beneficios trae consigo la titulación de predios para la población y 

la ciudad? 

- ¿Cuáles son las características de la población próxima a iniciar el proceso de 

titulación de predios fiscales? 

- ¿Cuáles son los requisitos mínimos que contiene el proceso de titulación y que debe 

tener la persona propietaria de la mejora para iniciar el proceso? 

 

1.3. ARBOL DE CAUSAS Y CONCECUENCIAS.  

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Gráfico: 1 Causas y consecuencias 



1.4. JUSTIFICACIÓN.  

La ciudad informal se caracterizaría por la ilegalidad, es decir, está compuesta por 
asentamientos que se encuentran al margen de las leyes urbanísticas (autoconstrucción en 
la mayoría de los casos), sin la propiedad legal de la tierra. 

Estos procesos de urbanización informal, son la respuesta de muchas personas que, ante 

la realidad que afrontan miles de familias, generalmente de bajos recursos, la cual se 

caracteriza por la necesidad y la ausencia de oportunidades para acceder a la vivienda por 

medio del mercado legal.  

Sin embargo, la secretaría de vivienda del municipio de Cúcuta en conjunto con sus equipos 

de trabajo y practicantes de arquitectura de la universidad de pamplona, está realizando un 

proyecto a nivel social llamado ‘’Programa de titulación de predios fiscales’’, el cual está 

dirigidos a todas aquellas personas vulnerables y de escasos recursos económicos, con el 

fin de darles una nueva oportunidad y facilitar de manera gratuita la tenencia de la tierra 

que han estado ocupando de manera ilegal 

Es importante la participación en el plan de titulación de predios, ya que trae consigo 

beneficios como brindarles seguridad en la tenencia de la tierra, con esto se estimula la 

economía de las zonas afectadas, la motivación para realizar inversiones en el 

mejoramiento de sus viviendas, su vinculación al mercado formal de la ciudad, el acceso a 

fuentes de crédito y evitar escenarios de traslados forzosos. 

1.5. OBJETIVOS. 

1.5.1. Objetivo general. 

Apoyar en la gestión técnica, actividades y los procedimientos en el programa de titulación 

de predios fiscales, realizado por la secretaría de vivienda del municipio de San José de 

Cúcuta 

1.5.2. Objetivos específicos. 

 

• Identificar y caracterizar a la población que son objeto de intervención en los 

procesos del programa de titulación de predios.  

 

• Diagnosticar el estado físico y  características de los respectivos inmuebles 

y propietarios que son objeto de trabajo en el programa. 

 

• Proyectar y solicitar la documentación técnica requerida para el correcto 

proceso en el programa de titulación. 

 

• Clasificar y organizar de forma física y digital toda la documentación 

entregada por parte de las personas próximas a iniciar los procesos del 

programa de titulación. 



1.6. METODOLOGÍA DE ESTUDIO. 

 

1.6.1. Enfoque de estudio. 

El presente trabajo será diseñado bajo el planteamiento metodológico del enfoque mixto, 

puesto que contiene propiedades tanto cualitativas como cuantitativas y es el que mejor se 

adapta a las características y necesidades del proyecto.  

El método cuantitativo utiliza la recopilación de datos y el análisis estadístico utilizando 

cantidades numéricas, la investigación de campo implica recolectar datos directamente de 

la fuente original donde ocurren los eventos. 

El enfoque cuantitativo se centra en los hechos o causas del fenómeno 

social, con escaso interés por los estados subjetivos del individuo. Este 

método utiliza el cuestionario, inventarios y análisis demográficos que 

producen números, los cuales pueden ser analizados estadísticamente para 

verificar, aprobar o rechazar las relaciones entre las variables definidas 

operacionalmente, además regularmente la presentación de resultados de 

estudios cuantitativos viene sustentada con tablas estadísticas, gráficas y un 

análisis numérico. (Rodríguez Peñuelas, 2010, p. 32) 

 

Por otra parte, de acuerdo con Blasco y Pérez, 

Señalan que la investigación cualitativa estudia la realidad en su contexto 

natural y como sucede, sacando e interpretando fenómenos de acuerdo con 

las personas implicadas. 

Utiliza variedad de instrumentos para recoger información como las 

entrevistas, imágenes, observaciones, historias de la vida, en los que se 

describen las rutinas y las situaciones problemáticas, así como los 

significados en la vida de los participantes. (Blasco & Pérez, 2007, p. 17) 

Mencionado lo anterior se puede concluir que este proyecto utilizara el método mixto ya 

que se recolectarán datos y muestras en zonas específicas, obteniendo datos importantes 

de los habitantes de cada barrio desde información personal hasta la calidad de vida que 

tienen respecto a sus hogares o núcleo familiar, con el fin de obtener las personas que 

cumplan con los requisitos óptimos para iniciar en el programa de titulación de predios 

fiscales. 

 

Para finalizar, es una investigación de tipo descriptiva, ya que consiste en la caracterización 
de un hecho, fenómeno, individuo o grupo, con el fin de establecer su estructura o 
comportamiento. 



1.6.2. Población y muestra. 

 

La población para la cual va dirigido el siguiente proyecto es a las zonas de más escasos 

recursos en el sector urbano del municipio de Cúcuta, Norte de Santander, haciendo una 

investigación en toda esta área reconociendo y recolectando información necesaria para 

definir los barrios o sectores que necesitan una intervención por parte de la alcaldía. 

 

La muestra elegida fueron los barrios Nuevo Horizonte, Belisario, Carlos Ramírez París, 

Doña Nidia, Niña Ceci, 7 de agosto y La Coralina, dichos barrios están ubicados en la 

comuna 8 del municipio de Cúcuta, departamento Norte de Santander y presentan un 

estrato promedio de 1 a 2.  

 

1.6.3. Instrumentos para la recolección de información. 

 

se realizará el debido proceso de la selección de las personas beneficiarias del programa, 

basándose en la información personal entregada por cada uno, verificando que cada uno 

de los postulantes cumpla con los requisitos mínimos, dejando todo evidenciado en 

formatos con nombres y datos de las personas. 

 

 

• Observación directa: Se hace observación directa de los datos entregados por 

parte de las personas, adicional a esto, consta de diferentes visitas a los predios 

que inicien en el programa. 

 

• Formatos: Son entregados por la secretaría de vivienda, son herramientas que 
facilita la evaluación, selección y caracterización de los beneficiarios. 

 

• POT: Se consultará en primera instancia el POT para verificar que las viviendas no 
se encuentren en zonas de alto y medio riesgo de esta forma se podrá continuar 
con el proceso. 

 

 

1.6.4. Procesamiento de datos. 

 

Para el análisis y procesamiento de datos se utilizó las herramientas digitales como Excel, 

Word y Google drive, las cual permiten llevar a cabo el desarrollo y organización de cada 

uno de los datos proporcionados por los postulantes. 

 

 

 



2. ASPECTOS GENERALES DE LA ENTIDAD DEL ESTADO 

 

2.1. RESEÑA HISTÓRICA. 

San José de Cúcuta fue asentamiento precolombino fundado en 1773 por Antonio 

Villamizar Pinedas. La formación del poblado se inició con la donación del sitio de 

Guaimaral por parte de Doña Juana Rangel de Cuéllar, y se construyó la iglesia como eje 

central y a su alrededor la creación del municipio de San José de Cúcuta, es considerada 

la casa más importante de la historia. Porque allí nacieron personajes destacados como 

Francisco de Paula Santander, Pedro Fortul, Mercedes Abrego. 

Cúcuta actualmente está comercialmente activa, es una de las ciudades comerciales más 

importantes del país, principalmente por su frontera con Venezuela, mientras que su 

patrimonio histórico y cultural es muy valioso. Actualmente.  

Tiene una superficie aproximada de 1.176 kilómetros cuadrados y limita con los municipios 

de Tibú, Los Patios, Villa del Rosario, Bochalema, Zulia y San Cayetano, y limita con 

la República de Venezuela. (Reseña Cúcuta, 2014) 

La Alcaldía municipal contiene la rama del poder ejecutivo el cual recae en el alcalde de 

Cúcuta cumple un ciclo de 4 años ejerciendo, trabajando junto con el concejo municipal, la 

corporación municipal y co-administrativa dentro del poder ejecutivo llevándolo a cabo 

durante el periodo asignado a el alcalde. 

De manera administrativa se distribuye en dos grandes grupos “La administración central y 

los entes descentralizados. La administración central está centrada en las entidades 

dependientes directas del alcalde, las cuales son secretarías o departamentos 

administrativos, en cuanto a los entes administrativos están enfocados a la prestación de 

servicios a la comunidad o a la parte administrativa central, estos departamentos 

administrativos son componentes de carácter técnico. (Gobierno de Cúcuta, 2015) 

 

2.2. FUNDAMENTOS, PRINCIPIOS TEORICOS Y MISIONALES DE LA 

PRACTICA EMPRESARIAL. 

 

2.2.1. Estructura Normativa de organización y estructura jerárquica 

de organización. 

2.2.2. Estructura Normativa de organización. 

Decreto No. 0724 del 19 julio de 2020. 



"Por el cual se ajusta el Manual específico de Funciones y Competencias Laborales para la 

Planta de Cargos del Nivel Central Municipio de San José de Cúcuta" 

 

El alcalde del municipio de San José  de Cúcuta, en uso de sus facultades Constitucionales 

y Legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y en cumplimiento del Decreto 

Ley 785 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015 considera: 

 

El Decreto 2484 de 2014 compilado por el Decreto 1083 de 2015 "Por el cual se 

reglamenta el Decreto Ley 785 de 2005", establece en su artículo segundo que Los 

factores que se tendrán en cuenta para determinar los requisitos específicos de los empleos 

en los manuales de funciones y de competencias laborales, de acuerdo con lo señalado en 

el artículo 2° del Decreto-ley 785 de 2005 y la Ley 1064 de 2006 serán la educación formal, 

la educación para el trabajo y desarrollo humano y la experiencia.  

 

El mencionado decreto establece en el artículo 8° el contenido mínimo del Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales. 

 

Que, mediante Decreto 071 del 16 de febrero de 2006, "Por el cual se modifica los Decretos 

0023 de 2003, 005 de 2004, 0225 de 2004, 053 de 2005, y los demás que otorgan funciones 

a los empleados del municipio, se compilan todos los decretos de transformación de 

Manuales de Funciones y se consolida el nuevo Manual de Funciones de la Administración 

Central del Municipio de San José de Cúcuta", en su artículo 5° establece el Manual 

Especifico de Funciones y de competencias Laborales, para los cargos dela Administración 

Municipal de San José de Cúcuta. 

 

Atendiendo las disposiciones contenidas en el Decreto 2484 de 2014 compilado en el 

decreto 1083 de 2015, se actualiza el Manual de Funciones y Competencias Laborales para  

 

los empleos que conforman la Planta de personal del nivel Central del Municipio de San 

José de Cúcuta, mediante el presente Decreto.  

 

Mediante Decreto No. 0750 del 28 de noviembre de 2017, "Por el cual se fija y se 

establece la escala de asignaciones básicas salariales para los servidores públicos 

de la planta de personal del nivel central de la Alcaldía de San José de Cúcuta, para 

la vigencia fiscal 2018", en el cual se estableció que, a partir del 1 de enero de 2018 para 

el Nivel Asistencial, se aumentará en uno y dos grados  según el caso, cada uno de los 

cargos. 

 

Con el ánimo de cumplir una función administrativa de manera eficiente y ágil, que permita 

la mejora del servicio, se hace necesario por parte del nominador en ejercicio de las 

atribuciones contenidas en la Constitución y la Ley, disponer del recurso humano de 

conformidad con las necesidades que se presenten en el transcurrir de la administración. 



2.2.3. Estructura jerárquica  

El organigrama de la Alcaldía de San José de Cúcuta se encuentra liderado por el despacho 

del alcalde, que es la máxima autoridad del municipio, seguida de tres oficinas de gestión 

y control, 25 secretarías administrativas y 27 subsecretarías, como se puede observar en 

el siguiente organigrama administrativo.  

. 

 

 

 

 

Fuente: página web Alcaldía de Cúcuta. https://cucuta.gov.co/organigrama. 

 

 

 

 

Gráfico: 2 Organigrama Alcaldía de Cúcuta 

https://cucuta.gov.co/organigrama


2.3. FUNDAMENTOS MISIONALES DE LA EMPRESA O ENTIDAD. 

 

2.3.1. Generalidades de gobierno. 

 

Orientación. 

“Cúcuta 2050, estrategia de todos” es un Plan de Desarrollo pensado para trabajar en 

equipo de manera incluyente, participativa, sin distinción de tendencias políticas, religiosas, 

económicas o de género. 

El modelo de gobierno está fundamentado en principios, valores y virtudes, que refuerzan 

unos compromisos irrenunciables por los cuales la ciudadanía votó y por tal motivo, en el 

presente plan se traducen en 6 líneas estratégicas que orientan la acción, gestión e 

inversión del municipio por los siguientes cuatro años. 

Esta estrategia tuvo y tendrá, especialmente en cuenta, la participación e intervención de 

los jóvenes y de las generaciones de relevo para vincularlos en los procesos de cambio 

constante en nuestro entorno. Por eso, una de las finalidades de la actual administración 

consiste en recuperar el sentido de lo público y el honor de hacer y construir desde la política 

como pasión y vocación persistente de las sociedades contemporáneas, cuya integridad y 

coherencia reivindican al grupo social juvenil también como altamente político por su poder 

de cohesión social que, además, no se compra ni se venda, porque “el honor no tiene 

precio”, promoviendo actuaciones con transparencia, eficacia y eficiencia. 

Para lograrlo, nos basaremos en el modelo de gestión pública de gobierno abierto, en aras 

de hacer una gestión articulada que genere alianzas internacionales, nacionales, regionales 

y locales que aporten activamente a la consecución de los objetivos estratégicos trazados 

en el Plan de Desarrollo Municipal para los siguientes cuatro años, cimentando las bases 

para las generaciones futuras. Hacemos la invitación permanente para que cada habitante 

de este territorio sea veedor y constructor del desarrollo territorial como objeto público y 

colectivo (Alcaldía de Cúcuta, plan de desarrollo, 2020-2023, p.33).  

 

2.3.2. Visión. 

Según el Plan de Desarrollo Municipal de la Alcaldía Municipal de Cúcuta nos 

presenta la visión, por la cual la actual administración espera regirse en los años de 

su mandato.  

‘’El Municipio de San José de Cúcuta, para el año 2050, será un referente nacional 

e internacional de un buen gobierno, fundamentado en la educación, la 

colaboración, la innovación y el emprendimiento para avanzar en el desarrollo 



sostenible y humano del territorio, a partir de la definición colectiva de acuerdos en 

torno a propósitos comunes como la competitividad y la justicia social con visión de 

largo plazo.’’ (Alcaldía de Cúcuta, plan de desarrollo, 2020-2023, p. 33).  

 

2.3.3. Virtudes 

Es indispensable para una entidad de servicio público como la alcaldía del municipio 

de Cúcuta contar con una serie de virtudes las cuales  le permiten obrar de acuerdo 

con los determinados proyectos e ideales. A continuación, se presentarán las 

virtudes por las cuales la Alcaldía de Cúcuta administrará su periodo de mandato. 

• Austeridad: capacidad de administrar los recursos con responsabilidad, evitando 

el gasto superfluo y desmedido. 

• Eficiencia: es el resultado de un proceso cuyas acciones alcanzan un objetivo con 

el menor empleo de recursos. 

• Veracidad: es la posibilidad de entablar una comunicación transparente con 

distintas audiencias y la ciudadanía. 

• Lealtad: entendida como el sentimiento de fidelidad hacia una persona o hacia 

una institución. 

• Espíritu de trabajo: es la motivación que logra apropiar cada uno de los 

integrantes de un equipo para cumplir sus funciones de la mejor manera. 

• Perseverancia: es toda actitud que busca afrontar dificultades y transformar 

problemas en oportunidades de mejora. 

• Fraternidad: es actuar con cordialidad y calidez en el ejercicio de la función 

pública, tanto con los compañeros como con la ciudadanía. 

• Trabajo en equipo: capacidad de conocer a profundidad las responsabilidades 

propias y, a su vez, apoyar la gestión del otro para buscar el bien común. (Alcaldía 

de Cúcuta, plan de desarrollo, 2020-2023, p. 34) 

 

 

 

 



2.3.4. Principios. 

Es de fundamental importancia los principios en una entidad de servicio público, son 

estos mismos los que forman la base para su buen funcionamiento y de esta manera 

pueda alcanzar los objetivos propuestos. A continuación, se presentarán los 

principios por los cuales la Alcaldía de Cúcuta administrará su periodo de mandato.  

• Transparencia Gubernamental para generar información y apertura de datos, 

con el fin de que la ciudadanía sea la primera en estar al tanto del manejo de la 

ciudad, y participe de manera actividad en la veeduría de la planificación y ejecución 

de los recursos públicos. 

• Cultura Ciudadana como el conjunto de valores, actitudes, comportamientos y 

normas compartidas que generan sentido de pertenencia, impulsan el progreso, 

facilitan la convivencia y conducen al respeto del patrimonio común y el amor por 

nuestra ciudad. 

• La Equidad para implementar justicia e igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres, respetando las características particulares y diferenciales que componen 

una sociedad. 

• Reconocimiento de la vida humana y de los seres sintientes a partir de la 

diversidad cultural y social del territorio, sus saberes y tradiciones, pero también 

entendiendo que este es un proceso interno de todos como sociedad en el que, a 

través del reconocimiento mutuo, se pueda construir un proyecto común de 

desarrollo con justicia social. 

• Participación Ciudadana para el logro de acuerdos comunes que generen 

acciones orientadas al fortalecimiento de la inteligencia colectiva, a partir del 

reconocimiento de la diferencia y la diversidad. 

• Corresponsabilidad como el compromiso, obligación y deber que poseen los 

individuos, miembros de una sociedad o empresa, de contribuir voluntariamente 

para una sociedad más justa y de proteger el ambiente. 

• Cultura de la innovación y emprendimiento para facilitar procesos de 

transformación social a través de soluciones alternativas y creativas a problemas 

estructurales de la sociedad, en un contexto participativo e incluyente. 

• Cooperación y articulación multinivel para incrementar el nivel de impacto de 

acciones estratégicas con enfoque territorial. (Alcaldía de Cúcuta, plan de 

desarrollo, 2020-2023, p. 33). 

 

 



2.3.5. Valores. 

Para una entidad pública como la alcaldía de Cúcuta, son de gran importancia, ya 

que forman la cultura de la entidad municipal y constituyen el fundamento ético para 

alcanzar la misión. 

• Integridad: entendida como la coherencia interna y externa entre lo que se 

promueve y se hace, para actuar con rectitud y transparencia. 

• Honestidad: es la conducta orientada desde la verdad y la justicia, que denota un 

comportamiento transparente. 

• Respeto: se concibe como la capacidad de identificar y reconocer las diferencias 

del otro. 

• Liderazgo: hace referencia a las acciones ejemplares que logran inspirar a otros 

de manera espontánea. 

• Vocación de servicio: es la capacidad de efectuar funciones institucionales con 

la mejor disposición y calidez, donde el interés colectivo prima sobre el individual. 

• Inclusión: es todo enfoque y actitud política que orienta sus acciones hacia el 

reconocimiento de la diversidad y de las diferencias individuales. (Alcaldía de 

Cúcuta, plan de desarrollo, 2020-2023, p. 34) 

 

2.4. SECRETARÍA DE VIVIENDA. 

 

Es de importancia señalar que, alguna de la información correspondiente a la 

secretaría de vivienda se encuentra en proceso de aprobación por parte del 

secretario de Despacho. Por lo cual dicha información me es proporcionada por el 

contratista Sebastián Pradilla, Ingeniero Civil del grupo de trabajo en el que realicé 

las prácticas. 

 

2.4.1. Reseña histórica. 

 

Anteriormente la secretaría de vivienda era conocida y trabajaba bajo el nombre de 

metro vivienda, era una empresa de la Alcaldía del municipio de Cúcuta, que 

promovía la construcción y adquisición de vivienda de interés social en la ciudad, 

con el propósito fundamental de garantizar a los sectores más vulnerables y 

desfavorecidos una vivienda y un hábitat digno. 

 



La empresa metro vivienda fue creada por el Concejo Municipal de San José de 

Cúcuta, mediante el Acuerdo No. 0079 del 5 de enero de 2001, como una empresa 

industrial y comercial del estado, con domicilio en la ciudad de Cúcuta y dotada de 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. 

 

Sin embargo, el concejo municipal de San José de Cúcuta mediante el acuerdo No. 

031 del 12 de septiembre de 2017 facultó por el término de 6 meses al alcalde 

Municipal, para que con base en un estudio técnico, financiero y jurídico idóneo 

desarrollara el proceso de disolución y posterior de la empresa Metro vivienda. 

Se creo un equipo interdisciplinario, mediante el Decreto  Municipal  No.  0749  del  

31  de  octubre  de 2017 para la realización del estudio técnico, financiero y jurídico, 

con el propósito de llevar a cabo el proceso de disolución y liquidación de la Empresa 

Industrial y comercial del Municipio de San José de Cúcuta, metro vivienda, el cual 

concluyó en la necesidad de proceder a la supresión y liquidación de la empresa, 

señalando entre sus principales razones de orden financiero el hecho de que 

durante las vigencias 2013 a 2016 su funcionamiento se financió en su totalidad por 

la Alcaldía de San José de Cúcuta, por lo que no existe razón económica ni técnica 

pública para la existencia a la fecha de esta Empresa, si la Alcaldía puede efectuar 

las acciones del programa Vivienda y ahorrarse los recursos financieros que se 

invierten en costear los procesos de evaluación y apoyo no misionales de la 

empresa. Adicionalmente, del análisis del cumplimiento de las funciones misionales 

asignadas a la Empresa por sus estatutos, el estudio técnico concluyó que la 

mayoría de ellas no estaban siendo cumplidas en la actualidad. 

 

Por medio de los decretos municipales No. 0690 y 0693 del 3 de noviembre de 2017 

se modificó parcialmente la estructura administrativa central del municipio de Cúcuta 

creándose la secretaría de vivienda y se establecieron funciones generales de la 

misma. (Cúcuta, 2021) 

 

2.4.2. Misión y Visión.  

 

La misión y la visión forman parte de la estrategia por la cual se buscan alcanzar un 

mismo objetivo, lo que se espera conseguir a largo y mediano plazo. Ambos 

conceptos juegan un papel importante como aspectos de organización  dentro de la 

entidad.  

 

Cabe mencionar que, la secretaría de vivienda no presenta una misión y visión clara 

y precisa, por cual medí a la tarea de formular cada una de estos conceptos a partir 

del conocimiento y experiencia adquirida en la práctica profesional. 

 

https://concepto.de/estrategia/


Misión.  

 

Actual: Convocar a la institucionalidad para que uniendo esfuerzos se genere 

permanentemente políticas y acciones contentivas de crecimiento familiar y de 

ciudad para el fortalecimiento del patrimonio de todos los cucuteños. 

 

Propuesta: La secretaría de vivienda aporta al mejoramiento de la calidad de vida 

de la ciudadanía, fomentando el desarrollo territorial y urbano planificado, 

disminuyendo el déficit en vivienda informal y saneamiento básico, a través de la 

formulación de planes y programas de uso suelo y hábitat, con servicios de calidad 

y recurso humano comprometido. 

 

            Visión. 

Actual: La secretaria de vivienda de san José de Cúcuta se constituye como entidad 

promotora de bienestar para los cucuteños y nuestra visión es convertirnos en 

principal factor de desarrollo económico en la ciudad. 

 

Propuesta: En el año 2023, la secretaría de Vivienda habrá logrado disminuir el 

déficit de vivienda informal y Saneamiento Básico urbano, contribuyendo al 

mejoramiento de la calidad de vida de los Cucuteños, consolidando un mejor 

sistema de Ciudad amable y productiva, a través de programas y proyectos 

participativos. 

 

2.4.3. Funciones principales. 

 

• Promover la construcción y oferta masiva de Proyectos Integrales de Vivienda de 

Interés Social prioritario para la reducción del déficit cualitativo y cuantitativo de 

vivienda en el municipio San José de Cúcuta. 

 

• Promocionar diseñar y ejecutar los proyectos urbanísticos de vivienda, de manera 

directa e indirecta, articulando las acciones para el desarrollo urbano integral, 

contribuyendo a la construcción modificación y renovación de espacio urbano, 

agrupando los esfuerzos sectoriales, tanto público como privados en el territorio del 

municipio San José de Cúcuta.  

• Coordinar el procedimiento de adquisición por enajenación voluntaria a los 

mecanismos legales de expropiación, de los inmuebles que requiera para el 

cumplimiento de su objeto.  



• Viabilizar los proyectos de vivienda social e inscribirlos en los bancos de proyectos 

Municipal, Departamental y Nacional, presentados por las entidades y comunidades, 

en cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo.  

• Adelantar estudios sobre la necesidad de vivienda que determine la magnitud de 
déficit en el municipio.  
 

• Diseñar, formular, promover planes, programas y proyectos de construcción nueva 
de vivienda de interés social VIS o VIPA.  
 

• Diseñar, formular, promover y ejecutar planes y programa de mejoramiento de 
vivienda.  
 

• Diseñar, formular, promover y ejecutar planes y programa de legalización de 
predios. 
 

• Apoyar, diseñar, formular y promover y ejecutar planes y programas de mitigación 
de riesgos y reubicación de habitantes de zonas de alto riesgos y/o damnificados. 
 

• Apoyar, diseñar formular y promover planes y programas de enajenación de bienes 
inmuebles en favor de las entidades públicas o de personas de sector privados. 
 

• Propiciar convenios, alianzas estratégicas y otras modalidades de asociaciones con 
entidades públicas y privadas, Nacionales y Departamentales internacionales para 
la promoción, desarrollo y ejecución de planes de vivienda y en medio ambiente. 
 

• Ejercer funciones de vigilancia y control de vivienda le asigna la ley al municipio. 
 

• Coordinar los procedimientos para la asignación del subsidio municipal de interés 
social, en dinero o especie, a los beneficiarios de sus planes y programas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.4.4. Organigrama. 

La secretaría de Vivienda está ordenada de manera jerárquica, siendo liderada por el 

secretario de despacho, el cual tiene bajo su cargo a planeación estratégica, área jurídica 

y área técnica, en esta última se encuentra situada la oficina de titulación de predios, tal 

como se puede apreciar en el siguiente mapa conceptual. 

 

 

 

Fuente: Suministrado por la secretaría de Vivienda. Nota: se encuentra en proceso de aprobación. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico: 3 Mapa conceptual Secretaría de vivienda 



2.4.5. Propuesta de organigrama funcional. 

Se propone un organigrama con el fin de explicar el funcionamiento interior de la secretaría 

de vivienda, los procesos que se llevan a cabo en sus oficinas, equipos de trabajo y la 

relación que sostienen con otras secretarías. 

  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. Con base en los conocimientos adquiridos en el tiempo de practica y la 

información proporcionada por la secretaria de vivienda. 

 

 

 

 

 

Gráfico: 4 Organigrama Secretaría de vivienda 



2.5. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN TERRITORIAL Y 

ECONÓMICOS QUE RIGEN LA ENTIDAD. 

 

Como primera medida destacamos el ministerio de vivienda como máxima entidad 

representante a nivel nacional en materia de hábitat y vivienda, la cual por medio de la ley 

2079  menciona y reconoce una política pública que representa el valor real que tiene la 

vivienda en relación con la sociedad. 

 

2.5.1. Ministerio de vivienda, ley 2079 del 2021, en su artículo 4. Política 

de estado de vivienda y hábitat menciona que: 

A través de la promulgación de la presente ley se reconoce a la política pública 

de vivienda y hábitat como una política de Estado. Lo cual representa el 

entendimiento de la sociedad sobre la importancia que tiene la vivienda y el 

hábitat de calidad como motor de superación de la pobreza multidimensional y 

de dignificación de los colombianos.  

Las autoridades gubernamentales, mediante programas, proyectos y acciones 

propenderán por la reducción del déficit habitacional cuantitativo y cualitativo en 

el país, teniendo en cuenta las características y necesidades particulares de la 

población urbana y rural, así como la aplicación de un enfoque diferencial y 

territorial a favor de los grupos poblacionales que por sus características 

sociales, étnicas, culturales, económicas, ecológicas o de género requieran de 

un reconocimiento especial.  

El Gobierno Nacional debe promover las condiciones para que la equidad en el 

acceso a una vivienda digna y hábitat sea real y efectiva, el reconocimiento, 

respeto, la protección y la garantía del derecho a una vivienda. Esta política de 

Estado traza directrices a largo plazo para que mediante un trabajo 

mancomunado e intersectorial; con participación del Gobierno Nacional y 

territorial, la sociedad civil, organismos nacionales e internacionales, se logre la 

satisfacción del derecho a una vivienda digna y de calidad, en donde los 

servicios públicos esenciales y la dotación de equipamiento colectivo 

constituyan mecanismos de articulación entre las viviendas y el hábitat, se 

resalte la importancia del ordenamiento del territorio en la búsqueda de un 

equilibrio armonioso entre el respeto al medio ambiente y la ocupación del 

suelo, y se promueva su correcta utilización con el fin de garantizar la función 

social de la propiedad y la prevalencia del interés general sobre el particular 

(Ministerio de vivienda, ley 2079 del 2021, p.2). 

 



Por otra parte, el Artículo 31. Motivos de utilidad pública de la presente ley presenta y 

promueve lo siguiente: 

 

Desarrollo de proyectos de vivienda de interés social, incluyendo los de 

legalización de títulos en asentamientos humanos ilegales consolidados y 

asentamientos humanos precarios, en urbanizaciones de hecho o ilegales 

diferentes a las contempladas en el artículo 53 de la Ley 9ª de 1989, la 

rehabilitación de inquilinatos y la reubicación de asentamientos humanos 

ubicados en sectores de alto riesgo, la legalización de asentamientos informales 

con mejoras o construcciones con destino habitacional y la declaratoria de 

espacio público sobre los predios o la parte de ellos que hayan sido destinados 

urbanísticamente para este fin (Ministerio de vivienda, ley 2079 del 2021, p.11). 

 

2.5.2. Plan de ordenamiento territorial (P.O.T).  

El plan de ordenamiento territorial es el instrumento que  define a largo y mediano plazo un 

modelo de ocupación del territorio municipal y distrital, señalando su estructura básica y las 

acciones territoriales necesarias para su adecuada organización, el cual estará vigente 

mientras no sea modificado o sustituido. 

De igual forma dicho instrumento de ocupación adopta y presenta lineamientos  en materia 

de políticas de vivienda, que serán presentadas a continuación.  

 

 

Por su parte el artículo 21 del POT. Política de vivienda menciona que: 

 

Esta política busca la generación de proyectos de vivienda articulados con la 

estructura funcional y de servicios territoriales para garantizar un hábitat integral 

y el incremento en la calidad de vida de los habitantes del municipio, a través 

del acceso a una vivienda digna y un hábitat cualificado, mediante instrumentos 

que garanticen la eficiencia en la utilización de suelo existente y proyectado, en 

sectores que cuenten con soportes urbanos óptimos y que posibiliten consolidar 

el modelo de ocupación dentro de las condiciones de crecimiento demográfico, 

actuales y futuras (Alcaldía de Cúcuta, POT. 2019, p. 11). 

 

Artículo 22 del POT. Objetivos de la política de vivienda. La presente política tiene los 

siguientes objetivos: 

 

• Cubrir el déficit cuantitativo de vivienda existente en el municipio tanto en suelo 

urbano como rural.  

 



• Cubrir el déficit cualitativo de vivienda existente en el municipio tanto en suelo 

urbano como rural. 

 

• Garantizar viviendas adecuadas para los nuevos hogares durante la vigencia 

del plan de ordenamiento territorial — POT que cuenten con las condiciones de 

habitabilidad, seguridad y acceso a todos los servicios y soportes urbanos 

(Alcaldía de Cúcuta, POT. 2019, p. 12). 

 

 

El Artículo 279 del POT vigente. Presenta la legalización de asentamientos como: 

 

Es el procedimiento mediante el cual la Administración municipal, reconoce, 

regulariza y expide la reglamentación, para los desarrollos humanos realizados 

informalmente, que cumplan con las condiciones exigidas por la normatividad 

nacional para ser objeto de esta posibilidad. 

El procedimiento y demás requisitos se encuentran definidos en la 

reglamentación expedida por la administración de San José de Cúcuta, la cual 

podrá ser objeto de ajustes y modificaciones cuando se requiera (Alcaldía de 

Cúcuta, POT. 2019, p. 184).  

 

Se hace necesario señalar que, dicha reglamentación y políticas anteriormente 

mencionadas y que están contempladas en el plan de ordenamiento territorial no se hayan 

ejecutadas ni se encuentra un documento de política pública en materia de legalización de 

asentamientos, que sea específico para el municipio de San José de Cúcuta.  

 

Sin embargo, a nivel nacional, el ministerio de vivienda mediante el decreto número 1077 

del 2015, presenta lineamientos en materia de legalización de asentamientos. 

 

Por otra parte, la secretaría de vivienda maneja dos documentos de uso interno con los 

respectivos procesos y lineamientos para la legalización de asentamientos y su programa 

de titulación, sin embargo, estos documentos aún se encuentran en proceso de desarrollo 

y de aprobación por lo que no es de uso público. 

 

A continuación, se presentará el decreto 1077 del 2015 y el documento adaptado por la 

secretaría de vivienda. 

 

2.5.3. Cuadro comparativo. 

 



 Tabla 1 Relación decreto 1077 de 2015  – Manual de titulación. Secretaría de vivienda 

 

Tabla 2 Relación decreto 1077 de 2015  – Manual de titulación. Secretaría de vivienda 



 



 



 

Fuente: Elaboración propia, con base en el decreto 1077 del 2015 y manual de titulación secretaría de vivienda. 



En general, el manual adaptado por la secretaría de vivienda se presenta muy arraigado en 

relación al decreto 1077 del ministerio de vivienda, presentan la misma información y 

lineamientos por los cuales se rigen los procesos del programa de titulación de predios 

fiscales en el municipio de Cúcuta. 

2.5.4. Procesos en la secretaría de vivienda 

 

Adicional a lo anterior, se presentará un documento complementario, el cual, de igual forma 

es de uso interno en las oficinas de la secretaría de vivienda, en este se plasma todo el 

procedimiento y el paso a paso que es llevado a cabo en el programa de titulación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia, con base en los procesos del programa de titulación. 
 

Como paso inicial se procede a realizar la: Identificación y selección de las zonas a 

titular.  

Se inicia la identificación y priorización de zonas a titular, utilizando la herramienta Gestor. 

Entre los criterios para la selección de zonas a titular se tienen: 

Gráfico: 5 Procedimiento general, programa de titulación de predios 



• Solicitudes radicadas en procesos de titulación anteriores, que no se titularon y que 

cumplan con los requisitos exigidos. 

• Asentamientos humanos dentro de los predios del municipio y que ya han 

adelantado un proceso de legalización de barrios. 

• Predios ubicados en la zona urbana que cuenten con mejoras y/o construcciones 

de destinación económica habitacional 

• predios que no se encuentren ubicados en bienes de uso público 

• Bienes inmuebles que no estén destinados a fines institucionales de salud o 

educación. 

• Bienes inmuebles que no estén ubicados en áreas insalubres de riesgo. 

• Bienes inmuebles que no estén ubicados en zonas de conservación o protección 

ambiental. 

 

Confrontación con POT. 

Se procederá a corroborar la situación de las ocupaciones respecto al POT vigente, 

determinando que los bienes no son de uso público o destinados a fines institucionales de 

salud o educación, que no se encuentran en zonas insalubres, zonas de riesgo, zonas de 

protección ambiental, así como todas aquellas zonas que no puedan ser objeto de titulación 

de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 

En los casos en que las situaciones del terreno no estén reflejadas en el plan de 

ordenamiento territorial deberán complementar el trabajo con visitas de campo. 

Preparación de la socialización. 

 

Luego de definidas las zonas o barrios para realizar el proceso de titulación, se definen los 

medios a utilizar para socializar el inicio del proceso de titulación (página web de la alcaldía, 

redes sociales, cuñas radiales, publicidad, entre otros).  

En el caso de realizar socialización masiva en los barrios se procede a conformar y 

capacitar los grupos que estarán a cargo de asesorar en los diferentes temas a la 

comunidad.  

 

Días antes de la socialización, se debe planear la logística del evento (lugar, fecha, hora, 

personal, equipo, mobiliario y demás recursos necesarios), asignar responsables de las 

diferentes actividades y realizar la publicidad del evento mediante los diferentes 

mecanismos de comunicación.  

 

 

 

 



Socialización del evento. 

 

El día de la socialización se brinda a todas las personas asistentes la información respectiva 

del proceso de titulación de predios, esta información incluye:  

• Cuáles son las ventajas del programa, sus beneficios y la responsabilidad de cada 

uno de los ocupantes al beneficiarse.  

• Fechas en que se inicia el proceso de titulación de predios.  

• Requisitos y documentación que debe presentar para ser beneficiario del programa.  

• Las etapas del proceso y las fechas en que se estarán efectuando las publicaciones 

de los edictos de emplazamiento y la importancia de evaluar la información 

contenida en los edictos y las opciones que se tienen si se presentan inconsistencias 

con los datos reportados.  

• Legislación vigente que rige el proceso de titulación. 

 

En la socialización también se atienden consultas de los usuarios acerca de: si el predio 

pertenece al municipio o no, si está ubicado en zona de riesgo, si tiene más inmuebles a su 

nombre (VUR), para agilizar el proceso y los posibles postulantes sepan si son candidatos 

a beneficiarios del programa o no, antes de radicar las carpetas.  

 

Registro de solicitudes titulación. 

El usuario debe radicar la solicitud de titulación (Carta de intención) junto con los siguientes 

documentos:  

• Fotocopia legible documento de identidad del solicitante y su núcleo familiar.  

• Fotocopia legible documento de propiedad (carta venta o escritura de la mejora, 

declaración extra juicio, escritura de declaración de construcción).  

• Certificado Tradición Matricula Inmobiliaria de la escritura de la mejora. (si escritura 

de la mejora está registrada en instrumentos públicos)  

• Certificado de posesión o habitabilidad del predio mayor o igual a 10 años  

• Paz y salvo municipal del impuesto predial, Fotocopia del pago impuesto predial de 

la mejora del año en curso.  

• Certificado de riesgo (original y actual expedido por la oficina de planeación en la 

alcaldía) 

 

Verificación de requisitos. 

 

Verificar que la carpeta con la solicitud de titulación que entrega el solicitante contenga los 

requisitos mínimos como son:  

 

• carta de intención de titulación de predio fiscal del municipio de Cúcuta: documento 

modelo dispuesto por la secretaría de vivienda para que las personas lo diligencien  



 

• fotocopia de la cedula (si es la de la persona dueña o dueños del predio e igualmente 

sea la que inicio la petición de titulación) y los integrantes de su núcleo familiar.  

 

• documento de propiedad de la mejora (carta venta, escritura pública, declaración 

extra juicio, escritura de declaración de construcción) el nombre de la persona 

propietario de la mejora debe coincidir con el nombre del solicitante, este documento 

debe contener el número predial, el área y dirección de la mejora y en algunas 

instancias la tradición de la mejora.  

 

• Certificado de libertad y tradición actualizada. este requisito aplica solo si la escritura 

de mejoras se encuentra registrada en la oficina de instrumentos públicos, aportar 

certificado de libertad y tradición actualizada (no superior a un mes de la fecha de 

la solicitud).  

 

• Certificado de posesión (si realmente cuenta con el tiempo necesario para poder 

iniciar el proceso de solicitud de acuerdo a la normatividad vigente definida por el 

ministerio de vivienda, expedida por el presidente de la junta de acción comunal o 

declaración extra-juicio de posesión de la mejora notariada)  

 

• Certificado de riesgo (certificado actualizado de acuerdo al POT vigente expedido 

por el departamento administrativo de planeación municipal de la alcaldía de Cúcuta 

donde certifique que el predio no se encuentra en zona de riesgo, no se encuentra 

en zona de protección ambiental, no se encuentra en zona de reserva de obra 

pública o infraestructura básica. verificar y reportar en qué tipo de riesgo se 

encuentra bajo, medio, alto o muy alto).  

 

• Paz y salvo del predial de la mejora (si se encuentra al día con los pagos del 

impuesto predial)  

 

Terminado el proceso de verificación, la solicitud será aprobada o rechazada, si es 

aprobada continua el proceso de legalización y si es rechazada se debe notificar mediante 

oficio al solicitante los motivos del rechazo para que este tome las acciones pertinentes y 

queda en espera que solicitante allegue los requisitos faltantes, vencidos los términos se 

archivara la carpeta y posteriormente se comunicara el rechazó mediante edicto 

emplazatorio. Se procede a registrar en la base de datos de titulación los resultados de los 

admitidos de esta etapa.  

 

 

 

 



Verificación de Condiciones. 

 

Luego de la verificación de requisitos iniciales se procede a realizar la verificación de 

condiciones dentro de la cual se encuentran las siguientes sub etapas:  

 

• Verificación de condiciones R1 y R2 SNR  

• Cruce FONVIVIENDA  

• Cruce VUR  

• Concepto Jurídico  

• Análisis del certificado de uso y riesgos del suelo.  

• Visita de inspección al inmueble  

 

Verificación de condiciones R1 y R2.  
 
Se envía a la Superintendencia de Notariado y Registro/Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, una base de datos que contiene el número de la cedula catastral, la 

dirección del inmueble, el nombre de quien pretende titular y el número de documento de 

identidad, también se registra la matricula inmobiliaria si la mejora está registrada; con el 

fin de verificar a nombre de quien o de quienes esta la mejora del predio donde se desea 

titular. Realización de filtros para determinar la naturaleza jurídica del predio encontrando 

así: bienes privados, fiscales o presuntos baldíos.  

 

Si el bien es privado se rechaza la solicitud, si el bien es fiscal se continúa con el proceso 

de legalización, si el bien es baldío se hace el proceso de incorporación de baldíos.  

 
 
Cruce FONVIVIENDA. 
 
En este paso se envía el listado de los integrantes del hogar con sus respectivos 

documentos de identidad y la individualización catastral de los predios solicitados (número 

del predial y dirección del predio) por correo electrónico a Fonvivienda para verificar si el 

solicitante o cualquiera de los miembros del hogar ha sido beneficiario de algún subsidio de 

vivienda o tiene alguna propiedad o bien inmueble a su nombre, los resultados del cruce 

serán entregados por FONVIVIENDA a la entidad cedente en medio digital, físico o a través 

de página web, indicando los integrantes del hogar, así como la descripción de las razones 

de exclusión si es del caso.  

 

En caso de no haber sido beneficiario de subsidio de vivienda, ni tener otros bienes a su 

nombre, se continúa con el proceso de legalización, de lo contrario se rechaza la solicitud.  

 
 
 
 



Cruce VUR: Ventanilla Única de Registro. 
 

En este paso se verifica en la plataforma de la Ventanilla Única de Registro-VUR, si el 

solicitante tiene otros bienes inmuebles en el territorio colombiano a su nombre o no y si la 

mejora tiene registro se verifica que esté inscrita en la superintendencia de notariado y 

registro.  

En caso de no tener otros bienes a su nombre se continua con el proceso de legalización 

de lo contrario se rechaza la solicitud.  

 

Concepto jurídico. 

Se realiza con los resultados del cruce con Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

FONVIVIENDA, cruce del VUR y de la revisión de escritura y/o carta venta y demás 

documentos aportados, que permita definir la tradición del inmueble de mayor extensión 

ocupado, si tiene antecedente registral o si corresponde a un bien baldío. El estudio debe 

confirmar que la titularidad y pleno dominio de los inmuebles recae en la entidad pública y 

verificar que están libres de gravámenes, limitaciones al dominio y afectaciones.  

Con los resultados de esta verificación diligenciar formato “Concepto jurídico titulación de 

predios fiscales”  

Si los resultados del concepto jurídico son favorables continua con el proceso de 

legalización, de lo contrario se debe notificar mediante oficio al solicitante los motivos del 

rechazo. 

 

Análisis del certificado del uso y riegos de suelo. 
 
En este paso se verifica la condición del predio de acuerdo al POT vigente, plasmada en el 

certificado de riesgo expedido por la oficina de Planeación de la Alcaldía, confirmando que 

el predio no esté en zona de amenaza alta por fenómeno de remoción de masas y las 

condiciones de amenaza urbana, que no esté en zona insalubre, o en zona de conservación 

o protección ambiental.  

Si la verificación de riesgo y uso de suelo es favorable se continua con el proceso de 

legalización de lo contrario se rechaza la solicitud.  

 

 

Visita de inspección al inmueble.  
 
Si los resultados del concepto jurídico son favorables el líder de titulación asigna a un 

ingeniero o tecnólogo capacitado para realizar una visita al predio en compañía del dueño 

de la mejora para realizar la observación, medidas y verificación de que el predio si cumpla 

con todas las pautas necesarias para darle viabilidad técnica y para validar la ocupación 

del predio (Uso de vivienda) e identificación del ocupante.  



En esta visita se determina si los ocupantes de los predios son los mismos que se 

encuentran registrados en las bases catastrales o si han cambiado, si la configuración física 

del lote es la misma o se modificó, que el valor o avalúo del terreno este ajustado de acuerdo 

a normatividad vigente, que el uso que se le está dando al inmueble sea residencial y que 

tengan linderos definidos.  

 

Para valorar las condiciones de vivienda y terreno y verificar el área de terreno, se hace un 

Registro fotográfico y se corrobora los linderos del terreno.  

También se realiza el plano a mano alzada del lote y la descripción de cualquier situación 

o detalle arquitectónico o constructivo relevante en el proceso de titulación.  

Como registro de la visita diligenciar formato “Visita técnica de inspección al inmueble”.  

Registre resultados de la visita de inspección en el formato base de datos titulación.  

 

Concepto técnico.  
 
Se realiza con los resultados de la visita de inspección y el certificado de uso y riesgo. Se 

lleva a cabo una verificación que establece con claridad la identificación física del inmueble, 

área y linderos del predio de mayor extensión y la identificación de las mejoras construidas 

sobre el predio basada en la información catastral del Municipio. Además, se verifica que el 

predio a titular cumpla con lo establecido en los acuerdos de titulación vigente referente al 

valor del bien fiscal, el área máxima (300m2) de los predios y el tiempo de ocupación de los 

bienes inmuebles por parte del solicitante el cual no debe ser inferior a diez (10) años de 

anterioridad a la solicitud de titulación.  

Con los resultados de esta verificación diligenciar formato “Concepto técnico titulación de 

predios fiscales”.  

Si los resultados del concepto técnico son favorables se procede a determinar la viabilidad 

de la solicitud de la titularidad del bien inmueble a solicitante.  

 

Plano técnico descriptivo del predio a titular.  
 
Con la información recopilada en la visita de inspección, el plano a mano alzada, el registro 

fotográfico, la viabilidad tanto jurídica como técnica se procede a elaborar el plano técnico 

descriptivo del predio a titular.  

 

Publicación. 
 
De acuerdo a los resultados tanto del concepto jurídico como del técnico se procede a 

publicar un aviso con el edicto emplazatorio con las solicitudes aprobadas y rechazadas, 

en un lugar visible de la alcaldía del municipio o por otro medio de amplia circulación 

(periódico local, gaceta oficial de la entidad, página web y carteleras de la secretaria de 

Vivienda y Alcaldía Municipal), por el término de 5 días hábiles y que deberá contener: Este 



edicto se envía a la oficina jurídica de la Alcaldía para su respectivo concepto y luego pasa 

a firma del alcalde. Una vez firmado se procede a publicar.  

 

• El fundamento legal de la actuación administrativa  

• La identificación técnico jurídica del predio objeto de titulación  

• Los ocupantes y su identificación que serán beneficiarios de la titulación  

• Los ocupantes y su identificación que serán excluidos del trámite y las razones por 

las cuales no pueden ser incluidas  

 
 
Emisión de acto administrativo. 
 
Cumplidos los requisitos establecidos por el solicitante se procede a proyectar el acto 

administrativo mediante el cual se cede a título gratuito un bien fiscal ocupado con vivienda 

en el municipio de Cúcuta.  

El acto administrativo que se expida por la correspondiente entidad tituladora, en desarrollo 

de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 388 de 1997 y en concordancia con lo establecido 

en el artículo 2° de la Ley 1001 de 2005, incluirá la información que de acuerdo con las 

normas vigentes se requiera para el registro de actos administrativos de transferencia y en 

especial la que se encuentra descrita en el artículo 277 de la Ley 1955 de 2019, en la Ley 

2044 del 30 de julio de 2020 y el Decreto 523 de 2021.  

Una vez elaborado el acto administrativo se envía a oficina jurídica de la Alcaldía Municipal 

para la respectiva revisión y posterior envío para firma del alcalde.  

Notificación de la resolución.  
 
Firmada la resolución mediante la cual se cede a título gratuito un bien fiscal ocupado con 

vivienda en el municipio de Cúcuta por parte del alcalde, se debe notificar mediante oficio 

al solicitante de conformidad a lo establecido en los articulo 67 y al 71 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo o las normas que lo 

modifiquen, adicionen o sustituyan.  

La resolución se debe notificar personalmente, en caso de no ser posible la notificación 

personal, se notifica por aviso.  

 

Exoneración de impuestos. 
 
Recibida la notificación por parte del solicitante se envía la solicitud de exoneración de la 

boleta fiscal a la Secretaría de vivienda y Ambiente de la gobernación del departamento 

junto con la resolución y los documentos que la entidad solicite.  

Luego se envía la certificación expedida por Secretaría de Vivienda y Ambiente de la 

Gobernación del Norte de Santander, a la Secretaría de Hacienda Departamental para la 

exoneración del impuesto de registro.  



Recibida la notificación por parte de Hacienda departamental se envía la solicitud de 

levantamiento provisional del gravamen de valorización a la alcaldía junto con la resolución 

y los documentos que la entidad solicite. 

 

 

Registro de la resolución expedida por la alcaldía municipal en la oficina de registro 
de instrumentos públicos. 
 
Listos los anteriores documentos ingresar a registro las resoluciones, cada una debe ir en 

paquete de la siguiente manera:  

• Un original de la resolución de titulación, con su plano original y su Notificación 

original  

• Dos copias de lo anterior  

• Una copia de la resolución de exoneración de boleta fiscal  

 

La anterior documentación se entrega en la oficina de registro de instrumentos públicos 

para la respectiva calificación y que se le asigne al predio el número de folio de matrícula 

inmobiliaria.  

Terminado este proceso son recibidos nuevamente los documentos con la calificación y la 

inscripción del acto.  

 

Entrega de resolución a los nuevos propietarios.  
 
Notificar mediante los diferentes medios de comunicación (oficio, llamada telefónica y/o 

prensa) a los nuevos propietarios para que se presenten para hacer entrega de la 

resolución, el plano descriptivo, la calificación e inscripción del acto en la oficina de registro 

e instrumentos públicos y la boleta fiscal, quedando así en firme la entrega oficial de la 

propiedad del terreno.  

La entrega del título se podrá realizar al beneficiario con una copia del acto administrativo 

donde se realizó la cesión y una copia del certificado de tradición y libertad con el inmueble 

a nombre del beneficiario. Se realiza el evento de entrega de títulos a los beneficiarios.  

 

 

 

 

 

 



2.5.5. Plan de Desarrollo Municipal ‘’Cúcuta 2050, estrategia para todos.’’ 

 

El Plan de Desarrollo “Cúcuta 2050, estrategia de todos” es el instrumento de planeación 

por el cual se organiza y orienta la inversión del municipio en un periodo de cuatro años y  

se convierte en la ruta de desarrollo colectivo del municipio de San José de Cúcuta. 

  

Este documento recoge las voces ciudadanas que decidieron mediante el voto 

programático por un cambio, que optaron por la recuperación moral de la ciudad 

con base en principios, valores y virtudes en pro de la defensa de los bienes 

públicos, la vida, el ambiente y la generación de los medios de vida.  

 
Es la carta de navegación de la administración del alcalde Jairo Tomás Yáñez 

Rodríguez, que reconoce, protege y respeta los derechos de diferentes grupos 

poblacionales, sin distingos políticos, y que se ha construido por diversas 

cosmovisiones que confluyen en un tejido holístico, congruente y simbiótico de 

componentes armónicos, como inicio de la ruta al 2050.  

 

Cada línea estratégica es una respuesta compuesta de ingredientes 

conscientemente seleccionados, en aras de armonizar los requerimientos 

poblaciones como base, y de ir articulando las finanzas públicas y las 

posibilidades técnicas con razón y tesón, con el único objetivo de trascender lo 

acá expresado y llegar a viabilizar lo planeado. (Alcaldía de Cúcuta, plan de 

desarrollo, 2020-2023). 

 

 

Enfoques del P.D.M. 

 

Se toma como marco referente, para el desarrollo correcto de planeación del Municipio de 

Cúcuta 2020-2023, el Desarrollo Sostenible. 

 

El cual apunta a la idea de un cambio gradual, teniendo en cuenta que lo que 

debe hacerse sostenible es el proceso de mejoramiento de la condición humana 

(Gallopín, 2003), sin dejar de lado un fuerte sentido de responsabilidad con el 

medio ambiente; por lo cual, se define el desarrollo sostenible como aquel que 

satisface las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de las 

futuras generaciones de satisfacer sus propias necesidades. En este sentido, el 

PDM articula su accionar con los Objetivos del Desarrollo Sostenible al 2030, 

apuntando a la consolidación de un territorio con crecimiento económico, 

inclusión social, sostenibilidad ambiental y gobernabilidad (Sachs, 2014). 

(Alcaldía de Cúcuta, plan de desarrollo 2020-2023). 



• Línea estratégica 5: Territorio Sostenible y Hábitat Saludable para Todos. 
 

El territorio y hábitat está directamente relacionado con las áreas urbanas y rurales y toman 

la forma de regiones urbanas. Comprenden diferentes escalas: distritos, municipios, 

corregimientos, barrios y núcleos de población rural. 

De este modo, desde la línea estratégica número 5, comprendemos que el 

hábitat hace alusión a cómo accedemos y disfrutamos vivienda, y los entornos 

urbanos  próximos a ella, en los cuales la condición de habitabilidad se refiere 

a la adecuada calidad del hábitat para el bienestar de la población. 

 

En un esfuerzo por mejorar las condiciones de vida de los habitantes de Cúcuta, 

y tras reconocer que la vivienda se establece como el bien privado más preciado 

para una familia, “Cúcuta 2050, Una Estrategia de Todos”, se propone, a través 

de la Secretaría de Vivienda, impulsar programas que permitan mejorar tanto 

las condiciones de la vivienda (déficit cualitativo), como el acceso a la propiedad 

(legalización de predios y asentamientos); adicionalmente, se planea realizar 

una estrategia conjunta que, mediante la acción con otras entidades 

municipales, permita mejorar las condiciones del hábitat en aquellas zonas de 

la periferia urbana desarrolladas mediante procesos de invasión, caracterizadas 

por un crecimiento rápido, descontrolado y sin planificación, que no cuentan con 

las condiciones mínimas para prestar un correcto servicio a sus habitantes. 

(Alcaldía de Cúcuta, plan de desarrollo, 2020-2023, pág. 313) 

 

 

• Componente 5: Vivienda. ‘’hábitat digno para todos.’’   
Programa: Vivienda digna para todos. 

 

Dicho programa tiene como objetivo principal la: 
 

Formalización y legalización del territorio, mediante estudios de regularización 

de asentamientos de origen informal, apuntándole a la legalización de 

asentamientos humanos y la titularización de la propiedad; adicionalmente, 

busca la reducción del déficit cuantitativo de vivienda en el municipio, mediante 

la construcción de vivienda nueva tanto en la zona rural como urbana y la 

promoción e implementación de la vivienda sostenible en la ciudad. También se 

brindará un apoyo financiero para mejoramiento de vivienda que ayude a 

enfrentar el déficit cualitativo que existe en nuestro municipio. (Alcaldía de 

Cúcuta, plan de desarrollo 2020-2023) 

 



Adicional a lo anterior, se presenta como complemento el programa. 
 

‘’mejoramiento del hábitat’’ propuesto en el PDM del municipio de Cúcuta, el 

cual, apunta en primera medida al desarrollo físico del territorio, mediante la 

ejecución de proyectos, que permitan mejorar la calidad de vida de la población, 

aumentar el índice de parques y zonas verdes, la movilidad y el saneamiento 

básico, buscando construir una ciudad más sostenible e incluyente. Para lo 

anterior, dará un servicio de apoyo financiero para el mejoramiento integral de 

los barrios y realizará los estudios de pre inversión e inversiones pertinentes. 

(Alcaldía de Cúcuta, plan de desarrollo 2020-2023) 

  
 

La Ley 388 de 1997, en su artículo 21, menciona la armonía del POT con el plan de 

desarrollo del municipio, En tal sentido, se presenta que: 

 

La línea estratégica 5 “Territorio sostenible y hábitat saludable para todos” se 

armoniza con el modelo de ocupación territorial establecido en el artículo 7 del POT 

vigente, basado en los siguientes principios: 

 

 

• La inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad de los bienes de 

uso público, el patrimonio ecológico de la Nación y los demás bienes que 

determine la ley. (Alcaldía de Cúcuta, 2019) 

 

• La función pública del ordenamiento del territorio, orientada a garantizar a 

los habitantes el acceso y disfrute del espacio público, el derecho a la 

vivienda y a los servicios públicos domiciliarios, el uso cultural, entre otros 

aspectos. (Alcaldía de Cúcuta, 2019) 

 

• La intervención de los ciudadanos y las organizaciones comunitarias en los 

procesos de desarrollo y reglamentación del POT y en los procesos de 

licenciamientos urbanísticos en los términos de ley. (Alcaldía de Cúcuta, 

2019) 

 

• La priorización de los programas y proyectos definidos en el POT en el Plan 

de Desarrollo Económico y Social del Municipio, incluyendo su puesta en 

ejecución y la dotación de recursos ciertos en cada plan de inversiones, 

como deber de inclusión por parte de la Administración y seguimiento por 

parte del Concejo Municipal. (Alcaldía de Cúcuta, 2019) 

 

 



3. CONTEXTO DE LA PRACTICA. 

 

3.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y GENERALIDADES AMBIENTALES, 

SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL ENTORNO DE PRACTICA. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

La práctica profesional se realizó en el municipio de Cúcuta, es la capital del departamento 

Norte de Santander. Hace parte de la región andina y la región de los Santanderes, y es el 

núcleo principal del Área Metropolitana de Cúcuta la cual contiene además a los municipios 

de Los Patios, Villa del Rosario, Puerto Santander, El Zulia y San Cayetano. En su costado 

norte limita con el municipio de Tibú y Puerto Santander; al sur con los municipios de Villa 

del Rosario, Los Patios y Bochalema; al oriente con Venezuela; y al occidente con El Zulia, 

San Cayetano y Sardinata. El área de superficie municipal representa el 5.65% con 

Gráfico: 6 Ubicación del municipio San José de Cúcuta. 



respecto al Departamento Norte de Santander, presentando 113.130 Ha, de las cuales, 

4.778 Ha corresponden al área urbana y 108.352 Ha corresponden al área rural, lo que 

demuestra que la mayor porción del territorio es rural. 

 

Cúcuta presenta una división político administrativa urbana por comunas, y rural por 

corregimientos. En la zona urbana presenta 10 comunas. En la zona rural presenta 10 

corregimientos, que se pueden apreciar en la siguiente tabla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El municipio de Cúcuta está ubicado en longitud oeste a 72° 29´4´´ y latitud norte a 7° 54´5´´. 

Posee una elevación promedio de 320 msnm, por tanto, su temperatura media es de 28°C 

(35°C en el día y 23°C en la noche) y su precipitación media anual de 1.041 mm. Cúcuta 

se caracteriza por presentar un relieve muy variado, comprendiendo alturas que varían 

desde los 290 msnm hasta los 1687 msnm, en los principales cerros del municipio; entre 

los cuales se presentan al sur El Cerro Mucuros, en la zona centro los Cerros Santa Helena, 

Tasajero, Alto La Melia, Anticlinal la Floresta y más al Norte el Cerro Mono. 

 

El municipio se encuentra principalmente en el área de influencia de las cuencas de los ríos 

Zulia y Pamplonita; además de las cuencas del río San Miguel, la quebrada la Floresta y 

las subcuencas de los ríos Guaramito y Táchira. Todas estas cuencas hacen parte de la 

cuenca del Catatumbo, que entrega sus aguas al Lago de Maracaibo en Venezuela. Dentro 

del municipio se encuentra una densa red hídrica compuesta por ríos, quebradas, caños, 

drenajes, canales y arenales. 

 

 

 

Tabla 3 Corregimientos. 

 

Tabla 4 Corregimientos. 



3.2. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL CONTEXTO DE TRABAJO A 

ESCALA MACRO, MESO Y MICRO. 
 

 

3.2.1. Macro – Departamento Norte de Santander. 

Norte de Santander tiene una geografía variada; compuesta por serranías, páramos, 

mesetas, llanuras y cerros, con municipios de diferentes alturas; esto lo hace inmensamente 

rico en paisajes y climas. A lo largo de su territorio lo recorren ríos y lagunas. 

En el departamento se caracterizan tres regiones diferentes: la primera, la Serranía de los 

Motilones, caracterizada por ser una región muy quebrada en la que hay partes altas, aún 

cubiertas con selva; la segunda está compuesta por el ramal que se desprende del nudo 

de Santurbán, presentando alturas de hasta 3.329 m, como el páramo de Tamá; y la tercera, 

la correspondiente a la vertiente y valle del Catatumbo, es una región muy húmeda, de altas 

precipitaciones y con su población bastante dispersa. 

 

3.2.2. Meso – Municipio de San José de Cúcuta. 

 

Cúcuta se encuentra conurbada con los municipios de Los Patios y Villa del Rosario. Junto 

a ellos, y El Zulia, Puerto Santander y San Cayetano, conforman el Área Metropolitana de 

Cúcuta como entidad administrativa y geográfica desde el año 1991. Funcionalmente los 

seis municipios se conectan mediante una red de infraestructura vial, cuyo eje articulador 

se encuentra en el área. 

 

Según la información censal recopilada por el DANE, en 2018 el porcentaje de hogares en 

situación de pobreza multidimensional, fue 25.7% para Cúcuta, lo cual indica que 

aproximadamente 1 de cada 4 hogares en Cúcuta es considerado pobre.  

 

En Cúcuta, los mayores niveles de pobreza multidimensional se encuentran 

predominantemente en las zonas periféricas de la ciudad, especialmente en las comunas 

6, 7 y 8, dado que esta zona aglutina, en gran parte, los asentamientos irregulares de 

familias de ingresos precarios y en muchas ocasiones desplazados y migrantes.  

 

 

 

 



3.2.3. Micro - Secretaría de Vivienda, alcaldía de Cúcuta - Norte de 

Santander 

 

La práctica profesional se realizó en el área de trabajo de la secretaría de vivienda, que se 

encuentra en la calle. 10 N°0e – 16 Las oficinas se sitúan en el tercer piso del edificio Centro 

Empresarial Bloque B del Hotel Tonchalá.  

 

La oficina laboral que se me asignó es un gran salón conformado por varios módulos de 

trabajo, allí se reúnen diferentes equipos de trabajo para llevar a cabo  sus respectivas 

actividades asignadas. La secretaría de vivienda emplea un ritmo de trabajo constante, con 

jornadas de trabajo mañana y tarde. El horario de trabajo que me fue asignado es en las 

jornadas de la tarde.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. Con base en. https://hoteltonchala.com.co/ e imagen satelital. 

Gráfico: 7 Ubicación, Secretaría de vivienda 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.4. Micro - Área de trabajo de campo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          Fuente: Elaboración propia. Con base en el POT de Cúcuta. 

Gráfico: 8 Oficinas - Área de trabajo. 

Gráfico: 9 Ubicación comunas - Área de trabajo. 



El área del municipio esta divida en diez comunas, de las cuales se destacan las comunas 

1, 4, 8 y 9, estas son el área de trabajo de la secretaría de vivienda, específicamente los 

barrios: Nuevo horizonte, La coralina, Belisario, Carlos Ramírez parís, Doña nidia, Niña Ceci 

y 7 de agosto, dichos barrios tienen un estrato promedio de nivel 1. 

El trabajo de campo con la secretaria de Vivienda consta de visitas a dichos barrios 

correspondientes en las comunas 1, 4, 8 y 9, en estas comunas se encuentran los 

beneficiarios del programa titulación de predios fiscales. Las visitas se programan en puntos 

específicos de cada barrio, donde por medio de perifoneo se le informa a la comunidad que 

se estará dando inicio al proceso de titulación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico: 10 Barrios de intervención, comuna 8. 

Gráfico: 11 Barrios de intervención, comuna 9. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES ASIGNADAS AL 

PRACTICANTE EN EL SITIO DE TRABAJO. 

 

Se me asignó como primera medida, acompañar y apoyar al grupo de trabajo del programa 

de titulación de predios fiscales, liderado en su momento por la ingeniera Beatriz Bustos, 

para llevar a cabo los procesos y procedimientos. 

 

 

Gráfico: 12 Barrios de intervención comuna 4. 

Gráfico: 13 Barrios de intervención comuna 1. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5 Actividades realizadas. 



 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

3.4. METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS POR EL ESTUDIANTE. 

Es de importancia resaltar que, en la secretaría de vivienda del municipio de Cúcuta no se 

me asignó un orden o estructura concreta en cuanto a sus actividades y el desarrollo de las 

mismas, sin embargo, a continuación, se presentara el orden de actividades en el cual se 

llevaron a cabo. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Gráfico: 14 Relación de actividades. 



3.4.1. Actividad 1. visita de reconocimiento y presentación al barrio. 

Objetivo: Identificar y caracterizar a la población que son objeto de intervención en los 

procesos del programa de titulación de predios.  

Definir y organizar los medios para dar inicio a la socialización y los procesos de titulación 

de predios fiscales. 

En la primera actividad, una vez que el grupo de catastro multipropósito haya seleccionado 

las zonas y barrios que serán objeto de intervención, el grupo de titulación procede a formar 

el equipo de trabajo que estará a cargo de asesorar y proporcionar todo tipo de información 

necesaria a la comunidad.  

Con antelación al día de la visita, definimos el lugar del evento, fecha, hora, y los recursos 

necesarios como mobiliario y responsables de las diferentes actividades. De igual manera 

por medio de perifoneo se les avisará a las personas del barrio que se estará habiendo 

dicha actividad. 

El día del evento nos reunimos en el parqueadero de las oficinas de la secretaría de 

vivienda, ubicadas en el edificio centro empresarial del hotel Tonchalá, del punto de reunión 

nos dirigimos al barrio en transporte contratado por la administración  

 

3.4.2. Actividad 2. caracterización a los postulantes. 

Objetivo: Identificar y caracterizar a la población que son objeto de intervención en los 

procesos del programa de titulación de predios.  

Caracterizar a la población próxima a iniciar en el programa de titulación de predios fiscales  

 

El día de la socialización se brinda a todas las personas asistentes la información respectiva 

del proceso de titulación de predios, de igual manera se recoge la documentación y se 

caracteriza a cada una de las personas que hayan asistido al evento. 

 

Esta información incluye:  

 

• Cuáles son las ventajas del programa, sus beneficios y la responsabilidad de cada 

uno de los ocupantes al beneficiarse.  

 

• Fechas en que se inicia el proceso de titulación de predios.  

 

• Requisitos y documentación que debe presentar para ser beneficiario del programa.  



• También se atiende cualquier duda ya sea técnica o jurídica por parte de los 

postulantes acerca de su predio, de esta manera se podría agilizar los posibles 

candidatos el beneficio. 

 

 

 

 

 

3.4.3. Actividad 3. actualización y digitalización de base de datos. 

 

Objetivo: 

Clasificar y organizar de forma física y digital toda la documentación entregada por parte de 

las personas próximas a iniciar los procesos del programa de titulación. 

 

Una vez terminada la jornada de visita y socialización, en los siguientes días se procede 

hacer la debida radicación de cada uno de los documentos recopilados  y enviar la 

documentación de cada uno de los aspirantes para que sea adjuntada en la base de datos 

de la alcaldía de este modo proceder a revisar y verificar cada uno de los posibles 

beneficiarios según la documentación entregada, de esta manera tenemos como resultado 

final las personas beneficiarias del programa de titulación de predios fiscales. 

Posterior  esto se continua con la clasificación de documentos en sus respectivas carpetas, 

se le asigna un código a cada persona y se ordenan por barrios para mantener un orden 

específico. 

Una vez terminada la clasificación se actualiza las bases de datos con toda la información 

recibida en un drive, que es el método como la secretaría de vivienda lleva un orden 

concreto en sus procedimientos.  

Gráfico: 15  Visita de socialización. 



 

 

 

 

Gráfico: 16 Base de datos Drive. 

Gráfico: 17 Documentación radicada. 



3.4.4. Actividad 4. visita de caracterización por vivienda. 

 

Objetivo: Diagnosticar el estado físico y sus características de los respectivos inmuebles y 

propietarios que son objeto de trabajo en el programa. 

Realizar las respectivas visitas de reconocimiento y presentar el programa de titulación a 

los barrios que son objeto de intervención por parte de la secretaría de vivienda. 

Se programa nuevamente la visita al barrio, pero en esta ocasión, se hará por viviendas 

individuales, con el fin llegar a cubrir la mayor cantidad de personas posibles, ya que 

generalmente al evento no asiste un gran porcentaje de la población beneficiaria. 

El propósito principal es ir puerta a puerta, dando a conocer el programa de titulación, sus 

ventajas y beneficios, recopilar y llenar los formatos de caracterización, de esta forma el 

grupo de población afectada de manera positiva es mayor.  

 

  

 

 

 

 

 

Gráfico: 18 Visita a vivienda. Barrio Nuevo Horizonte. 



 

                                                                                

                     Recibo predial.                                                        Documento de propiedad. 

 

3.4.5. Actividad 5. tramite y solicitud de documentación. 

Objetivo: Proyectar y solicitar la documentación técnica requerida para el correcto proceso 

en el programa de titulación. 

Solicitar y tramitar la respectiva documentación con las entidades públicas relacionadas en 

los procesos de titulación (Secretaría de Planeación, Catastro multipropósito). 

A lo largo del proceso en el programa de titulación de predios fiscales se hace necesario 

que los postulantes tramiten unos documentos que son requisitos para continuar 

satisfactoriamente los procesos de cesión. Dichos documentos  son: 

• Certificado de usos del suelo 

• Certificado de riesgos 

• Plano predial catastral (P.P.C.)  

• Carta borrador  

Para agilizar los trámites, el grupo de trabajo del programa de titulación debe crear una 

lista con los respectivos predios y los datos básicos del mismo, que necesiten los 

documentos mencionados anteriormente y se enviarán a la secretaria de planeación y 

Gráfico: 19 Documentos. Producto de la Visita. 



al grupo de trabajo de catastro multipropósito que en colaboración con la secretaría de 

vivienda expedirán los documentos anteriormente mencionados. 

 

 

Nota: Página por la cual se solicita al grupo de catastro las cartas borrador. 

Gráfico: 20 Solicitud carta borrador. 



3.4.6. Actividad 6. elaboración de documentación. 

Objetivo: Proyectar y solicitar la documentación técnica requerida para el correcto proceso 

en el programa de titulación. 

Elaborar la documentación correspondiente y que son requisitos para el debido proceso en 

el programa de titulación. 

Me correspondió la realización de algunos de los documentos que son requisitos para que 

las personas postulantes al programa puedan continuar de manera correcta en el proceso. 

• Certificado de riesgo: su elaboración se hace mediante una plantilla en formato de 

Word que es suministrado por la secretaría de vivienda, adicional a esto, se 

disponen de herramientas como el P.O.T. la página gestor y visor en donde 

podremos ver de manera precisa en que zona se encuentra ubicado el predio, si es 

zona de riesgo o si se encuentra en zonas de protección ecológica o de espacio 

público. 

 

• Identificación de linderos: Se hace en formato Excel, con el fin de señalar de forma 

precisa la ubicación del predio y los predios que lo colindan, se dispone de la 

herramienta gestor y mediante su código catastral se identifican los predios que son 

objeto de trabajo. 

 

• Certificado de ocupación: Es un documento en el cual se acredita que efectivamente 

la persona postulante a titulación del predio reside y lleva un mínimo de 10 años en 

dicho predio. Su elaboración conlleva datos básicos del predio como código 

catastral, dirección, nombre del propietario de la mejora e identificación y para 

finalizar firma del presidente del barrio como constancia de la misma. 

 

• Respuesta de radicado: Por medio de un documento Word se le envía respuestas y 

recomendaciones a todas las personas que hayan enviado vía correo electrónico su 

solicitud para entrar al programa de titulación, si es el caso se les pide agregar 

documentación y requisitos que hayan olvidado adjuntar. 

 

 

 

 

 

 

Gráfico: 21 Jornada de trabajo, oficina secretaría de vivienda. 



3.4.7. Actividad 7. programación de visita técnica. 

 

Objetivo: Diagnosticar el estado físico y sus características de los respectivos inmuebles y 

propietarios que son objeto de trabajo en el programa. 

Realizar la visita de inspección técnica a los inmuebles para determinar la configuración 

física, verificar medidas y que la mejora si cumpla con las pautas requeridas. 

Se debe programar días concretos en donde se llevarán a cabo la visita técnica a los 

diferentes predios objeto de titulación, se llama con anticipación al propietario de la mejora 

con el fin de acordar la fecha y hora del encuentro. 

Una vez llegado al lugar, se procede a tomar un registro fotográfico como evidencia de la 

visita, se realizar un levantamiento perimetral de medidas de la vivienda, para verificar que 

esta no supere el límite de m2 que permita la secretaría de vivienda y para finalizar se 

realiza la respectiva caracterización de datos a la persona postulante. 

 

 

 

Gráfico: 22 Levantamiento de medidas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico: 23 Caracterización del propietario. 



4. DESARROLLO PROYECTO DE LA PRACTICA. 

4.1. PRESENTACIÓN GENERAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

EN LA PRACTICA.  

El desarrollo general de las practicas se seccionan en 2 etapas, trabajo de oficina y trabajo 

de campo, sin embargo, las actividades se presentarán en orden secuencial según fueron  

anteriormente mencionadas, con el fin de mantener una organización más arraigada a él 

orden según los procesos del programa de titulación. 

Actividad 1. Visita de presentación  

Objetivo: Identificar y caracterizar a la población que son objeto de intervención en los 

procesos del programa de titulación de predios.  

Con antelación al día de la visita, definimos el lugar del evento, fecha, hora, y los recursos 

necesarios como mobiliario y responsables de las diferentes actividades. De igual manera 

por medio de perifoneo se les avisará a las personas del barrio que se estará habiendo 

dicha actividad. 

 
Tabla 4 Actividad 1 - 2. Evento de socialización y caracterización  Nuevo Horizonte. 



   Tabla 5 Actividad 1 - 2. Evento de socialización y caracterización Doña Nidia. 



 Tabla 6 Actividad 1 - 2. Evento de socialización y caracterización  Nuevo Horizonte. 2da visita. 



 

Formato de caracterización predial: Se usa en cada una de las visitas, para la recolección 

de datos de la persona próxima a iniciar en el programa de titulación. 



Actividad 3. Actualización y digitalización de base de datos. 

Objetivo: Clasificar y organizar de forma física y digital toda la documentación entregada 

por parte de las personas próximas a iniciar los procesos del programa de titulación. 

se procede hacer la debida radicación de cada uno de los documentos recopilados  y enviar 

la documentación de cada uno de los aspirantes para que sea adjuntada en la base de 

datos de la alcaldía de este modo proceder a revisar y verificar cada uno de los posibles 

beneficiarios según la documentación entregada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 7 Actividad 3. Clasificación. 



Actividad 4. Visita de caracterización por vivienda. 

Objetivo: Diagnosticar el estado físico y  características de los respectivos inmuebles y 

propietarios que son objeto de trabajo en el programa. 

El propósito principal es ir puerta a puerta, dando a conocer el programa de titulación, sus 

ventajas y beneficios, recopilar y llenar los formatos de caracterización, de esta forma el 

grupo de población afectada de manera positiva es mayor.  

 
Tabla 8 Visita de presentación. Nuevo Horizonte 



 



 



 Tabla 9 Visita de presentación. Doña Nidia. 



 



 Tabla 10 Visita de presentación. 7 de agosto. 



 



 

Tabla 11 Visita de presentación. La Coralina. 



 



 

Tabla 12 Visita de presentación. Belisario. 



 



 Tabla 13 Visita de presentación. Carlos Ramírez Paris. 



 



Actividad 5. Tramite y solicitud de documentación y requisitos. 

Objetivo: Proyectar y solicitar la documentación técnica requerida para el correcto proceso 

en el programa de titulación. 

A lo largo del proceso en el programa de titulación de predios fiscales se hace necesario 

que los postulantes tramiten unos documentos que son requisitos para continuar 

satisfactoriamente los procesos de cesión, los cuales son expedidos por otras entidades 

públicas que trabajan en conjunto con la secretaría de vivienda. 

 

 

• Plano Predial Catastral (P.P.C) 

Se realiza una base de datos con la información necesaria de cada uno de los postulantes, 

posteriormente procedemos a enviarla al grupo de catastro multipropósito, el cual estará 

encargado de elaborar el P.P.C de cada uno de los predios que son objeto de trabajo. 

Nota: Generalmente catastro entrega los P.P.C en un término de 2 meses. 

  

 

Nota: Anexo evidencia: una de las bases de datos que se manejaron en el tiempo de 

realización de la práctica.  

Gráfico: 24 Base de datos, para la solicitud de P.P.C. 

Tabla 14 Solicitud plano predial catastral (P.P.C) 



 

 

Nota: Tabla resumida de personas postulantes, las cuales fueron objeto de trabajo para la 

solicitud del P.P.C. La cantidad total de solicitudes fue 169. 

 

 

 

Nota: Anexo evidencia, alguno los planos prediales catastrales elaborados por catastro y 

enviados posteriormente a la oficina de secretaría de vivienda. 

Gráfico: 25 Plano predial catastral entregados. 

Tabla 15 Personas objeto de trabajo para el P.P.C 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Anexo evidencia, base de datos para solicitud de P.P.C enviada a catastro. 

Gráfico: 26 Documento elaborado, enviado a catastro. 



• Certificado de riesgos y usos del suelo. 

Se realiza una base de datos con la información necesaria de cada uno de los postulantes, 

posteriormente procedemos a enviarla a las oficinas de planeación, estará encargado de 

elaborar los certificados de riesgo y uso del suelo de cada uno de los predios que son objeto 

de trabajo. 

Nota: Generalmente planeación entrega los C.R y C.U en un término de 2 meses. 

Nota: Base de datos, creada para la solicitud de certificados de riesgo y usos del suelo en 

el tiempo de práctica. 

 

Gráfico: 27 Listado, C.R - C.U. 

Tabla 16 Listado de predios. 



 

Nota: Tabla resumida de los predios, los cuales fueron objeto de trabajo para la solicitud 

del Certificado de riesgo y usos del suelo. 

 

 

Nota: Anexo evidencia, algunos de los certificados de riesgo, elaborados por planeación y 

enviados posteriormente a la oficina de secretaría de vivienda. 

 

 

Gráfico: 28 Certificados de riesgo. 



  

 

Nota: Anexo evidencia, base de datos para solicitud de C.R Y C.U enviada a planeación. 

Gráfico: 29 Documento elaborado, enviado a planeación. 



Actividad 6. Elaboración de documentación. 

Objetivo: Proyectar y solicitar la documentación técnica requerida para el correcto proceso 

en el programa de titulación. 

Se debe realizar algunos de los documentos que son requisitos para que las personas 

postulantes al programa puedan continuar de manera correcta en el proceso. 

 

• Certificado de Riesgo. 

Su elaboración se hace mediante una plantilla en formato de Word que es suministrado por 

la secretaría de vivienda, adicional a esto, se disponen de herramientas como el P.O.T. la 

página gestor y visor en donde podremos ver de manera precisa en que zona se encuentra 

ubicado el predio, si es zona de riesgo o si se encuentra en zonas de protección ecológica 

o de espacio público. 

A continuación, presentaré una base de datos con todos los predios y el barrio al cual 

corresponde que se me asignaron y que les realicé el certificado de riesgo. 

 Tabla 17 Certificados de riesgo elaborados. 



 



 

Para concluir, la cantidad total de certificados de riesgos que realicé fueron 105, además, 

seguidamente presentaré algunos de los C.R como evidencias de su elaboración  



  

Nota: Anexo algunos de los Certificados realizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico: 30 Certificados de riesgo. 

Gráfico: 31 Evidencia elaboración C.R. 



• Certificado de habitabilidad. 

Es un documento en el cual se acredita que efectivamente la persona postulante a titulación 

del predio reside y lleva un mínimo de 10 años en dicho predio. Su elaboración conlleva 

datos básicos del predio como código catastral, dirección, nombre del propietario de la 

mejora e identificación y para finalizar firma del presidente del barrio como constancia de la 

misma. 

 

Nota: Anexo evidencias, certificado de habitabilidad elaborados en el tiempo de práctica. 

Tabla 18 Postulantes para el certificado de habitabilidad. 

 

Gráfico: 32 Certificado de habitabilidad. 



 

Nota: Anexo listado de personas, las cuales fueron sujeto de trabajo para la elaboracion 

del certificado de habitabilidad. 

Se realizó una cantidad total de 106 certificados de habitabilidad   

 

  

Nota: Adjunto evidencia, certificados de habitabilidad elaborados. 

 

• Identificación de linderos. 

Se hace en formato Excel, con el fin de señalar de forma precisa la ubicación del predio y 

los predios que lo colindan, se dispone de la herramienta gestor, visor y mediante su código 

catastral se identifican los predios que son objeto de trabajo.  

Gráfico: 33 Certificados de habitabilidad elaborados. 



 

Nota: Anexo base de datos, linderos identificados a través de la página gestor y visor. 

 

 

Gráfico: 34 Identificación de linderos. 

Tabla 19 Predios sujeto de trabajo en la identificación de linderos. 



 

Nota: Anexo listado, códigos catastrales los cuales fueron objeto de trabajo en la 

identificación de linderos. 

 

 

Nota: Página ‘’visor’’ por la cual se hace la identificación de predios y linderos 

 

Gráfico: 35 Página de visor. 



• Respuesta de radicado. 

Por medio de un documento Word se le da respuestas y recomendaciones a toda la 

documentación que haya sido radicada por personas, que hayan enviado vía correo 

electrónico su solicitud para entrar al programa de titulación, si es el caso se les pide 

agregar documentación y requisitos que hayan olvidado adjuntar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Plantilla de Word, usada para dar respuesta a los documentos radicados por los postulantes. 

 

Gráfico: 36 Formato Word, respuesta de radicado. 



  

 

 

 

 

 

 

Nota: Evidencia, documentos de respuesta realizados. 

Gráfico: 37 Anexo algunos de los  documentos de respuesta realizados. 

Tabla 20 Listado, personas las cuales se les dio respuesta de radicado. 



Actividad 7. Programación y visita técnica. 

Objetivo. Diagnosticar el estado físico y  características de los respectivos inmuebles y 

propietarios que son objeto de trabajo en el programa. 

Se procede a tomar un registro fotográfico como evidencia de la visita, se realizar un 

levantamiento perimetral de medidas de la vivienda, para verificar que esta no supere el 

límite de m2 que permita la secretaría de vivienda (300m2) y para finalizar se realiza la 

respectiva caracterización de datos a la persona postulante.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 21 Visitas de Inspección. 



 



 



 



 

En cada una de las visitas efectivas, se debe diligenciar en conjunto a la persona propietaria 

de la vivienda y que está en el proceso del programa de titulación, 2 formatos 

proporcionados por la secretaría de vivienda, con el fin de facilitar los datos personales y la 

información recogida en la visita técnica del inmueble. 

A continuación, se presentarán los formatos anteriormente mencionados. 

• Formato técnico del inmueble.  

Gráfico: 38 Formato de visita técnica. 

En él se registra la información y características físicas recopilada del inmueble, adicional 

a esto se anexan las tomas fotográficas de la visita, el levantamiento a mano alzada en 

limpio, los linderos o vecinos colindantes. 



• Formato núcleo familiar 

 

 

En él se registra toda la información pertinente al propietario y la de su núcleo familiar de 

ser el caso. 

 

 

4.2. IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES POR GRUPOS 

POBLACIONALES. 

Se hizo la matriz poblacional con base en la observación directa de cada una de las 

visitas realizadas en el tiempo de practica y adicional a esto, se tuvieron en cuenta 

datos estadísticos del Dane de cada una de los sectores visitados. 

 

 

 

 

Gráfico: 39 Formato de caracterización familiar. 



CONCLUSIONES 

La práctica profesional es una adecuada introducción a todos aquellos estudiantes que aún 

no han tenido acercamiento al mundo laboral y de lo que viene después de culminar su  

preparación académica, ayuda a entender el diario vivir, lo que es trabajar en un ambiente 

laboral enfocado y en este caso en una entidad del estado como lo es la secretaría de 

vivienda del municipio de Cúcuta. 

Se llevaron a cabo de manera adecuada cada uno de los objetivos planteados, trabajando 

de manera conjunta con el equipo de trabajo de la secretaría y directamente con todas 

aquellas personas y la comunidad de los diferentes sectores que formaron parte del proceso 

de aprendizaje y los procedimientos internos en la oficina, entregando una cantidad de la 

propiedad legal del terreno. 

Trabajar en la secretaría de vivienda permite un acercamiento y contacto directo a todos 

aquellos habitantes del municipio, lo cual me permitió observar de manera precisa todas 

aquellas falencias presentadas en el sector de vivienda y entender lo importante que es 

impulsar esta clase de proyectos si lo que se quiere conseguir es un sistema de ciudad 

amable y productiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RECOMENDACIONES 

• Desde mi experiencia adquirida en el tiempo de práctica, recomiendo mejorar la 

sincronización con el equipo de trabajo jurídico, ya que se manejan muchos 

documentos y carpetas en la oficina, en varias ocasiones se extraviaban.  

 

• Teniendo en cuenta que en las oficinas no se presta ningún computador portátil, 

recomiendo a todos los estudiantes que realizaran prácticas, contar con el equipo 

básico de trabajo. 

 

• Considero de bastante importancia para una entidad pública como la secretaría de 

vivienda tener los aspectos misionales definidos y claros, teniendo en cuenta que 

este no es el caso, ya que bajo mi punto de vista dichos aspectos deben ser 

revisados y ajustados. 
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